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ANEXO NUMERO 5 F
Pesetas/mes

Nivel 1 .. . ....... 5.400
Nivel 9. ... . ....... 5.130
NivelI 3............ ....... 4.860
Nivel 4 ....... ....... 4.590
Nivel 5 ... . ....... 4.320
Nivel 6 .. . ....... 4.050
NivelI 7 ... . ....... 3.915
Nivel 8.......... ....... 3.780

ANEXO NUMERO 5 G

Propuesta de realización de horas extraordinarias 

(Artículo 34 del Real Decreto 2205/1980, de 13 de junio)

Establecimiento: ....................................... ......................................

Dirección de Servicios de la que depende-, ................................

1. Categoría, especialidad y nombre de los trabajadores:

2. Descripción de los trabajos en que se requiere la participa
ción de cada trabajador durante las horas propuestas:

3. Motivo de la necesidad urgente de realización del trabajo y 
de la imposibilidad de llevarlo a cabo dentro del horario 
normal del establecimiento:

4. Total de horas extraordinarias que se propone para cada 
trabajador:

5. Horario normal de cada trabajador, dia a día, durante la 
semana.

6. Horario, día a dia, en el que se realizarían las horas extraor
dinarias.

7. Total de horas extraordinarias realizadas hasta la fecha por 
cada trabajador propuesto en el transcurso del año natural.

(Lugar 7 fecha)
El Jefe del establecimiento,

MINISTERIO
DE EDUCACION Y CIENCIA

20753 ORDEN de 7 de junio de 1983 por la que se autori
za al Centro privado de Formación Profesional de 
primero y segundo grado homologado «Academia 
Marco», de Zaragoza, ampliación de enseñanzas, 
supresión de la profesión Secretariado e incremento 
del número de puestos escolares.

Ilmo. Sr.¡ Visto el expediente presentado por don José Marco 
Berges, titular del Centro privado de Formación Profesional 
de primero y segundo grado homologado «Academia Marco», 
de Zaragoza, en solicitud de ampliación de enseñanzas, supre
sión de la profesión de Secretariado de la rama «Administrativa 
y Comercial» e incremento de los puestos escolares;

Teniendo en cuenta que el citado Centro fue autorizado defi
nitivamente como Centro de Formación Profesional de primero 
y segundo grado homologado por Orden ministerial de 5 de 
octubre de 1982, y que cumple los requisitos establecidos en el 
Decreto 1855/1974, de 7 de junio («Boletín Oficial del Estado» 
de 10 de julio), asi como los informes y propuesta emitidos por 
la Dirección Provincial en sencido favorable,

Este Ministerio ha resuelto autorizar al Centro privado de 
Formación Profesional de primero y segundo grado homologado 
«Academia Marco», de Zaragoza, domiciliada en calle Conde 
de Aranda, número 7, el incremento de puestos escolares de 
360 a 720; la supresión de la profesión «Secretariado» de la 
rama Administrativa y Comercial y la ampliación del cuadra 
de enseñanzas, impartiendo desde el curso académico 1983-84, 
las que a continuación se indican: Formación Profesional de 
segundo grado, rama Sanitaria, especialidad Laboratorio.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 7 de junio de 1983.—P. D. (Orden de 27 de marzo 

de 1982), el Subsecretario, José Torreblanca Prieto.
limo. Sr. Director general de Enseñanzas Medias.

20754 ORDEN de 7 de junio de 1983 por la que se autoriza 
al Centro privado de Formación Profesional «Es
tudios Iruña», de Pamplona, ampliación de ense
ñanzas.

limo. Sr.: Visto el expediente, presentado por don Fernando 
Amarás Armendáriz, Director del Centro privado de Forma
ción Profesional «Estudios Iruña», de Pamplona, en solicitud de 
ampliación de enseñanzas de segundo grado, rama «Adminis
trativa y Comercial», especialidad Informática de Gestión;

Teniendo en cuenta que. el citado Centro obtuvo su clasifica
ción definitiva como Centro homologado por Orden ministerial 
de 18 de abril de 1980, y que reúne los requisitos establecidos en 
el Decreto 1855/1974, de 7 de junio («Boletín Oficial del Estado» 
de 10 de julio), así como los informes y propuesta emitidos por 
la Dirección Provincial de Pamplona en sentido favorable,

Este Ministerio ha resuelto autorizar al Centro privado de 
Formación Profesional homologado «Estudios Iruña», de Pam
plona, domiciliado en calle Mayor, número 58, la ampliación 
de las enseñanzas de Formación Profesional de segundo grado 
de la rama «Administrativa y Comercial», pudiendo impartir, 
desde el curso 1983-84, la especialidad de Informática de Gestión. 

Lo que comunico a V. I. para su .conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I.
Madrid, 7 de junio de 1983.—P. D. (Orden de 27 de marzo 

de 1982), el Subsecretario, José Torreblanca prieto.

limo. Sr. Director general de Enseñanzas Medias.

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y SEGURIDAD SOCIAL

20755 RESOLUCION de 10 de junio de 1983, de la Direc
ción General de Trabajo, por la que se dispone 
la publicación del Convenio Colectivo interprovin- 
cial para la Empresa «Hiab Valman, S. A.».

Visto el texto del Convenio Colectivo interprovincial de la 
Empresa «Hiab Valman, S. A.», recibido en esta Dirección 
General el dia 3 de junio de 1983, suscrito por los represen
tantes legales de la Empresa y de los trabajadores el día 25 
de mayo de 1983, y de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 90, 2 y 3, de la Ley 8/1980, de 10 de marzo, del Esta
tuto de los Trabajadores, y articulo 2.° del Real Decreto 1040/ 
1981, de 22 de mayo, sobre registro y depósito de Convenios 
Colectivos de Trabajo,

Esta Dirección General acuerda:

Primero.—Ordenar su inscripción en el Registro de Conve
nios de esta Dirección General, con notificaciones a la Comi
sión negociadora.

Segundo.—Remitir el texto original del mismo al Instituto 
de Mediación, Arbitraje y Conciliación (IMAC).

Tercero.—Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Madrid, 10 de junio dé 1983.—El Director general, Francisco 
José García Zapata.
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MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

20756 RESOLUCION de 22 de junio de 1983, de la Direc
ción Provincial de La Rioja, por la que se autori
za la instalación eléctrica que se cita y se declara 
la utilidad pública de la misma.

Cumplidos los trámites reglamentarios e el expediente nú
mero A. T.-20.388, incoado en esta Dirección Provincial, a ins
tancia de «Electra de Logroño, S. A.», con domicilio en Logro
ño, carretera Circunvalación, polígono San Lázaro, solicitando 
autorización administrativa y declaración de utilidad pública, a 
los efectos de la imposición de servidumbre de paso, de la ins
talación eléctrica cuyas características técnicas principales son 
las siguientes:

Línea aérea trifásica en Galbárruli, circuito simple a 13,2 KV, 
con conductores de cable de aluminio-acero «Alpac» de 32,9 
milímetros cuadrados de sección sobre 9 apoyos de hormigón. 
Tendrá una longitud total de 1.214 metros, con origen en el apo
yo número 7 de la línea a estación transformadora «Castilseco» 
y final en la estación transformadora que también se autoriza y 
a continuación se describe.

Estación transformadora denominada «Galbárruli», tipo In
temperie; sobre un poste de hormigón, con transformador trifá
sico de 25 KVA de potencia y relación de transformación 13.200/ 
398-230 V.

Red de distribución en baja tensión posada sobre fachadas o 
tensada entre espacios abiertos o entre postes, con conductores 
aislados de cable trenzado en haz de 3 por 50±1 por 54,0 milí
metros cuadrados de sección.

La finalidad de- estas instalaciones es mejorar la distribu 
ción de energía en la zona.

Esta Dirección Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2017 y 2019/1960, de 20 de octubre; Ley 10/1966, 
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 

■de noviembre de 1939; Reglamento de Líneas Eléctricas de Alta 
Tensión, de 28 de noviembre de 1968 y Reglamento de Estaciones 
Transformadoras de 23 de febrero de 1949, ha resuelto:

Autorizar la instalación solicitada y declarar la utilidad pú
blica de la misma a los efectos de la imposición de la servi
dumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitaciones que 
establece el Reglamento de la Ley 10/1960, aprobado por De
creto 2619/1966.

Logroño, 22 de junio de 1983.—El Director provincial, Loren
zo Cuesta Capillas.—4.504-15.

MINISTERIO DE TRANSPORTES, 
TURISMO Y COMUNICACIONES

20757 RESOLUCION de 4 de julio de 1983, de la Secretaría 
General de Turismo, por la que se concede el títu
lo de «Libro de interés turístico» a la publicación 
«Fiesta de pecados y danzantes», de la que es autor 
Ricardo de la Mora y de la Mora.

Vista la solicitud presentada por don Ricardo de la Mora y 
de la Mora para que se declare «Libro de interés turístico» ta 
publicación «Fiesta de pecados y danzantes», de la que es autor, 
y de acuerdo con lo que dispone la Orden ministerial de 26 de 
marzo de 1979,

Esta Secretaria General de Turismo ha tenido a bien conce
der el titulo de «Libro de interés turístico» a la publicación 
anteriormente mencionada.

Lo que se hace público a todos los efectos.
Madrid, 4 de julio de 1983.—El Secretario general, Ignacio 

Fuejo Lago.

20758 RESOLUCION de 14 de julio de 1983, de la Sub
secretaría, por la que se convoca el VIII Curso 
de Especialización de Supervisión para funcionarios 
del Cuerpo Especial de Controladores de la Circu
lación Aérea.

limos. Sres.: De conformidad con el artículo 34 de la Ley 
articulada de Funcionarios Civiles del Estado y el capítulo II, 
sección sexta, del Reglamento orgánico del Cuerpo Especial 
de Controladores de la Circulación Aérea,

Esta Subsecretaría, a propuesta de la Dirección General 
de Aviación Civil y en uso de las facultades que le están 
conferidas, resuelve convocar el VIII Curso de Especialización 
de Supervisión para funcionarios del citado Cuerpo, de acuerdo 
con las siguientes bases;

1. Denominación

VIII Curso de Especialización de Supervisión.

2. Número de plazas

Veinte (20).
3. Programa

Las materias que compondrán el curso serán las siguientes:
— Dirección y gestión de personal.
— Procedimientos administrativos.
— Redacción de documentos.
— Conferencias y visitas de interés aeronáutico.

4. Desarrollo

El curso se desarrollará en el Centro de Adiestramiento de 
la Dirección General de Aviación Civil, sito en Madrid, y en 
él causarán baja los aluiñnos que no superen las notas míni
mas para cada una de las materias de estudio.

Los alumnos que superen el curso de aprovechamiento ob
tendrán el diploma de Especialización de Supervisión de Con
trol de la Circulación Aérea y podrán ser requeridos por la 
Administración para ejercer funciones propias de Controlador 
con la especialidad de Supervisión en sus destinos.

5. Duración

El curso dará comienzo el 3 de octubre de 1983 y finalizará 
el 11 de noviembre de 1983.


